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[l.' DISPOSICIONES GENERAL'ES 
-ri 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Articulo segUlldo.-Bial producirse la reforma de plantilla 
o la flUpresión del cargo, servido con carácter titular, en Virtud 

DEDRETO 557/1960, de 24 de marzo; pOr el q1/:e seregU-, 
la la excedencia forzosa del Profesorado Oficial ere En-
señanza' M ediá. c' ' 

dé la cual deba cesaren el servicio un Catedrático de IDstitu
tos. existiera en algÚIl Centro oficla1 de Enseñanza 'Media:'~ 
tedra vacante de su asignatura. que no estuviera convoCada a 
o~ción; se observarán las siguientes reglas: ,,' " 

La Ley de quince de julio de mil novecientos cmcuenta y 
cuatro, en sus' articulos. . octavo, catorce, dieciocho' y veintiuno 
regula la' sitilaCión de ~xcedencia forzosa para lbs fijllci0I1ll:.rios ' 

. de la Administración Civil del Estado, entre los cuale<;, con
forme a lo dispueSto en el articulo prImero de' la ptQPia Ler, 
se' cuentan los Profesare¡; oficlalesde Enseñanza Media. Estos' 
Profesores son «ros que, habiendo demostrado su capacidad en 
las reg1amentil.riaS pruebas a,cadémicas de suficiencia, selec
ción y formación, ejerzan la docencla en loS Institutos, Nade)
na1es de Ensefianza Media o en los Centros Oficlales' de P~ 
tranato, con los ¡lerecho, llm1taciones y respÓnSabllidaáes' in-

Primera. Si hUbiere vacante en 10C9.lldad de población igUal 
'0 mayor que la del destino suprlmido, el Min1sterio deStinará 
al' Catedrátlcp forzosamente CQncarácter titular·,y sin cesár 
en el servtclo activO: '. 

a) A la vacante existente, si sólo bubiera u:na: 

, herenteS al ejercicio de su función pÚblica;, según la defini
ción, de la Ley de, dieciséi$ de febrero de mil novecientos e1n,." 
cUenta y tres en su articulo cuarenta Y ÚDO, puesta en ejecu-

, ción por los Decretos de, veintitrés de agosto de mil 'novecien
tos cincuenta y siete (<<Boletin Oficial del EstadOlt, de dieciocho 

, de septiembre) y veintiuno de marzo ~ mil novecien~ cm. 
cuenta y ocho (<<Boletin 'Oficial del Estadolt de dos de abril). 
conforme ji los cuales se reservan para. ser desem~fiadas por' 
el Profesorado oficial las plazas de Director Y Secretario de los 
Centros O:f1ciaIes ,de' Patronato y, la de' Director. de las seccio-
nes ~les de los Institutos, establecidás conforme al Decreto 

',de veintiséis de ji.lllo de mil noveclentóS cincuenta Y sies .<cBo--
letin Oficial del 'Estado» de trece de agosto). . 

Las normas de la Ley de quince. de julio de mtf novecientos 
clnC1,lenta y ~tro necesItan ser ,precisadas en -alguno de suS' 
extremos' para su perfecta aplicación á los Profesores. oficialeá 

, citados, ya que todos los: catedráticos de Enseñanza Media tie
nen la misma cat'egorla profesio)lal, por lo ,que entre ellos no 
cabe' el destino, a «plazas de !penor eategorla y claselt. a que 
la Ley '~ refiere en Sus artícUlos catorce y di~ocho. ,Lo mismo . 
ocUrre entre los' Profesores 'adjuntos., ' 

Esa mayofpreclsión .de las normaS legales se hace tnás ur
gente en los, momEmtos actuálés, en ,los que el auménto arrolla-, 
dor del núniero de alumnos y la' necesidád de 'llevar la ense
ñanza méd1a a zonas d€sprovistasde ella pueden aconsejar una' 
multiplicación de los' Centros docentes oficiales y, en ciertos 
casos, una récti:flcación' deJ.empIazam.tento de los' que existen,' 
porque esta polltica sólo deberá ser llevada a Cabo ,si los Pro
fesares cuehtai1con una garaútia de seguridad en susltuaci6n 
profesional, am¡Jll.rados ,por la cual puedan prestarse Con gene
rosidf!.d a colaborar en la apertura de las nuevas vial} de pene-
tracióll . ~e la ensefianza media.' , 
, El extrelllo concreto sobre el que la nueva regulación debe 

versar es el nelas consecuencias de la excédencia forzosa en 
los casos' de reforma de plantilla o SUpresióti del cargó, 'espe
cialmente en cuanto a. la reincorporación de estOs excedentes 
al servicio activo. ' , ' 

De modO' anÁ!ógo ,conviene precisar las consecuencias del 
reintegro 'a loS Institutos Nacionales de aquel personal_ que pro-
cedente de los mismos hubiera pasado 'a prestar servicio en 
los Institutos espafioles situados en el extranjero y. que ,cese 
en el ni1smo por revocación de SU nombraín1~nto o <;aducidad 
de éste. " , - '. , 

En su. virtuá',- a propUesta del Mitiistro Subsecretario de la 
presidencia del Gobierno y previa deliberación cj.el Corisejo de 
Ministros. en su . reunión del dla diecisiete de marzo de mil 
novecientos sesenta, ' '\ ' ' 

, DISPONGO: 

ArtIculo prlmero.-Los Profesores oficiales de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que tengan de&tino como titu
láres en los propios Institutos o como DirectoréS y Secrel:arioa 

, de Centros Qffclales de Patronato de· Ensefianza Media, o bien' 
como Directores de Seccionés filiales de los propios Institútos 
si hubieran de' cesar en el servicio activo per reforma d,e plan~ 
tilla o por sUJ?reSión, del cargo que ten~a asi~ado, 'serán, de
,clarados en sltuación' de exeedencia forzosa, de conformidad 
con el articulo octavo de la Ley de quince de julio' de mil no
vecientos cincuenta 'y cuatro, reguladora de 13. situación de, 
los funcionarios de la Administración Civil 'del E5tado, salvo 
lo dispuesto en los artículos siguientes de este Decreto. 

b) A la qúe el interesado elija dentro d~ los diez días bá
bilf:!S .' siguientes al deJ requerimiento que se ,le fonnulara con 
este objeto. Tal requerln11ento tendrá lugar en el plazQ de diee 
dias hl\biles siguientes' al de la supresión de; la plalza. " 

c) A cualquiera de éstas. si no se húblera efectuado lA 
eleccl.ón' en ese plazO. 
, Segunda.' Si SÓlo hub~eta. vacante 'enlocaUdad de menor 
pob~ión que la del ,destino sup1'iml.do, el ~teriO dé Eáu-
.cación 'Naéional: . 

a)' Destinará?ol Catedrátieocón carácter titulaÍ' y sin cesar 
en el servicio activo a' alguna. de esas ,plazas,' si el interesado 
lo solicita dentro de, los diez di~ hábnés si~entes al de la 
invitación que se le fonnulara con este objeto. TáI invitaciÓn 
tendrá lugar en el plazO 'de diez. diás hábles . siguientes al de 
lasupres1ón de la plaza. " " , ' 

b) A falta de esa petición declarará al CatedrátiCo en $l
. tuación de excedep¡;1a' fOrzosa, ,sin perjuicio de que éUando las 
,c.lrcunstanclas del servI.clo. lo bagan ineluQ.ible pueda hacer uso 
,de la facultad que le cohcede el párrafo segtqldo del articulO 
catorce -de la Ley de quince de julio de mil noveclen.tás cin
cuenta y cilatro, para larQcorporaGión forzosa Sin lnÍPlJcar 
el reingreso' en el,:servicio 'activo. , 
r Tercera. Para. los efectos del presentéartieu10 'no se. ten
drán f)n cuente. las vacantes que pudieran exfst1r en loa Imt1-
tutos ce Madrid y,de Barcelona, salvo que el cese se hubiera 
pwducldo, respedivamente, en Madrid, o en ·~ceiona. 

:, 'Articule)' teréerÓ.-El reingreso de Jos' CatedráticOs que hU
bieran sido declarados en sitUaCión de excedenCia' forzosa, en 
los supue.,"1;os del _artieulo prImero del presente, Decreto, serea.
llzarán de este, iJlCKio: 

a) Con Carácter fOrzoso. sin necesidad de que lo solicite el . 
funCionario. según. 10 dispuesto en el articUlo dieciochO de la 
Ley de. quince 'de julio de mil novecientos cincuenta y Clli\tro,· 
en la, primera vacante que se produzca en las cátedras 4é su 

, asignatura _ entreIas qUe a,daptánd'ose a. la te:nxrulolog1a de la 
propia' Ley habrían de .Ger consideradas como de la propia ~ 
tego!fa ,Y clase, conforme a los artículós cuarto y quinto de esté 
Decreto., , " 

b)Oon carácter vóluntario, en eualquiercátedra vacante 
de las que la Leycalificar1a como de menor cate~oria, de la 
propia asignatura, si el Catedrát¡co' excedente así' lo splicitá. 
, c)' COn carácter, voluntario. igualmente, en' la. cátedra qUe 
pueda obtener mediante o~cióno concurso de mérttos, aegún, 
lo dispuesto en el artiCUlo cuarto~l Decreto de' veintiséis de 
julio' de mil novecientos cincuenta y seis (eBoletín OflcUU--'deÍ 
Estado» de once de agosto). ' 

Artielilo ouarto.-Para la incorporación al servtclo sin refri... 
greso l para el rt;ingre¡3l) obligado o voluntario de los catedr§... 

,ticos é@,InstitutoS en si~uación de excedencia forzOsa se enten
'derá por «éá~ vacante de su categoria y clase., ~ los efec.
tos' ~el articulo dieciochQ de la Ley ,de quince de julio de nill 
novecientos cincúenta y cuatro, la vacante que· de la propi$
asign3:t.ura pdeda existir, sin estar convocada. legalJnente a' 
oposie¡ón, en, localidad de poblac16n igual o mayor que aquella 
en que s~ produjo la situacIón de excedencia forzosa. salvo las 
de Madrid y, Barcelona, en las que sólo 'se podrá reIngresar; 

, a) CUando la, ex<:edencia forzosa se hubiera producido, res-
pectivamente. en. Madrid o eh Barcelona; y . 

b) CUando el reingreSo tenga lugar, mediante oposición o 
por concurso de' méritos. " . , 
. Por qplaZti de categoria y clase inferiores», según loS térmi- • 

nos del mismo artículo dieciOCho de la Ley, se t;!nteIUlerá la 
cátedra vacante de la propia asignatura que pueda existir, sin 
estar legalmente. convocada a opo¡;iClón, en localidad ~e menor 

, población ,que aquella en que se' produjo la situación de exce
dencia forzosa. 

Articulo quinto.-CUando L.l cátedra.., suprimida fuese de un 
Centro oficial de Patronáto, se aplicarán las reglas de los ar-
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ticulos segundo: --tercero y. cuarto de este Decreto .como s1· la 
/lupresiónhubie&e tenido l~gar: en la localidad del Instituto al 
que esté ·afecto· para la expedIción de los titUlos de bachiller, 
salvo que la localidad sed~ del Centro ofclal de' Patrollato tu- ' 
viese más población. -. " . 

~. Gibraltar, pÓdrán gozar de la exención de 1ncofporarse a filas 
que otorga la Ley' de 26 de diciemfire de I!l58, ampliada por lá 
de 30 de julio de 1959, . mediante el cumplimiento de las obllga- . 
ciónes qUe en la misma se sefialan y desarrolla este ,Reglamento. 

Cuando la cátedra suprImióa fuesp 'de una ~cciól'l filial 
de un Instituto, se aplicatán las reglas de los ,articulps segundo, 
tercero Y cuarto, como si .la plaza. suprimida estuviera en la 

'localidad sede del Instituto, aunque la Sección ,radicase' en otro 
término municipal, salvo que éste tuviese ~ás población. , 

Articulo sexto.-Toáas las reglas de los artic~os precedentes 
sérán ,de apli~ción a las plazas de adjuntos .cuando sea un 
profesor adjunto numerarlo de Institutos el que, por 're

: forma o supresión, haya de cesar- obligadamente en la plaza de 
que" es titular. " . ' ~ 

Articulo séptimo.-Cuando. m611iante Decretq se disponga 
19. suprésión de un Instituto Nacional de Enseñania Media. por ' 
traslado integramente a otra localidad, todo el personal. de su 
plantilla. pasará a prestar servicio en la nueva sede, s!)Jvo aque
nos P.rofesores o funcionarios de cualquier clase que prefieran.· 
acOgerse a lá situación de e~cedencia forzosa. .,-

'Articulo octavo.-8i se suprtmiese un Instituto Espafiol de' 
E;oséñanza Media situado en pais extranjero, el personal per
teneciente a los escalafones del Mipisterio de Educación Nacia:
ndl que tuviera su destino en aquel Instituto pasará ,s otros 
Centros oficlales' de Enseñanza, Media. 9ue estén eItlplazados en 
capitales de provincia cuYo censo' de población no sea menOl" 
'que.·él, de ],a. localidad sede del último tnstituto en que sirvle
ron' antes de ser. destinMos al' extranjero. 

Esta misma regla será aplicable cuando se disponga el cese 
o caduque el destino . én un Instituto EspañOl en el extranjero 
de quien pertenezca a uil cuerpo d~nte d,.el MiniSterIo de, 
Elducación Nacional, si hubiera perdido la plaza de proceden
Cia, conforme a lo 9iSPueSto ~n, el Decreto de vemtiuno de 
octubre de inll. novecientos cincuenta· y cinto (<<Boletín Oficial 
del Estado": de veinticinco de noviembre), a tenor de cuyo ar~ 
tieuto octavo. aquel MirilsteHo c1eci.arará .vacante' la plaza de 
origen Si hubieran transCurrido ÓC3 años desde la fecha de nom-

. bramiento ,para el desthlO en el eXtranjero. ' ,,-
Articulo noveno:-El articulo. cuartó'tiel ~ de veinti

séis de julio de ,mil noveciéntQs' clucuenta y seis. (t$oletin ori
cta!. del Estado» de once de agosto), que r~ó las situaciones 
del ProfesOrado de Instituto,se entenderá mod1ftcado en los 
términos 'que resultan qel presente Decreto. 
'~eáan, además, <lerogadas . cuantas disposiciones se opon- ' 
gan a lo qúe en la presente se establece. . 

Así . lo dispongo por, el presente Decreto, dado eIÍ Madrid 
'a veiÍltIcuatr() de marzo de mil novecientos sesenta., 

FRANCIsCo ~OO 
. m' :wnistr~ Subsecretario. de ~ ~14enc1a . 

, del Gobierno. 
Ltn:sOÁRRERO BLANOO 

• • • 
DECRETO ,558/1960, de 24 de marzo, fJOT el que se aprue· 

bael Reglamento de apUcaci6n. de la Uy sobre el ser
vicio Militar de los eSpañoles resfd,entcs en él extrcin.: 
jero.' 

De acuerdo con lb d~puesto en' el articulo dieciséIS de la' Ley; 
del servicio Milltarde los españolea residenteS en el extranjero, 
de 'veintiséis .de dicielnbre de mil 'novecientos cincuenta y ocho, 
moditlrlada por la de treinta de Julio de' mil novecientos clnc4eu" 
ta y nueve, a propuesta de la Presidencia del Gobierno y pre
Via deltberación del Oonsejo de Ministros en sU.reunl6n d6\ dia 
cuatro de marzo de. mil novecientos sesenta, ' 

DISPONGO: . , 

Artículo único.-8e aprueba el Reglamento de la Ley sobre 
el Servicio Militar de los españoles residet:l~ en el extranjer9 
que a contInuación se Ipserta. . . 

AsL lo gispongo. por el presente Beereto; dado en ~adri(! a 
veinticuatro de marzo de mil novecientos seseuJa. 

FRANCISCO ,FRANCO 

El Ministro SUbsecretario de la PresldEmcl&· 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 
\ 

REGLAMENTO 

Articulo 1.° Los españoles que en el año de su alistamiento 
para la. prestación del servicio militar en los Ejércitos de_Tierra, 
Mar o Aire residan fuera del área geográfica do~de Espana ejer
Ce soberania o jurisdicción, excluida la República de Andorra 

Art. 2.° A los nacionales que se acOjan a este régirr¡en se les 
concederán prórrogas 'sucesivas de incorporación' a . filas' en los 
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire,de dos años de duración, consO
lidando ele beneficio de la exención del servicio militar activo al 
cumplir los treinta afios de edad '. , 

: Los beneficiarios permanecerán, hasta' llegar a dicha edaQ;. 
en la situación de reclutas en Caja, y alcanzada aquélla pasarán 
directamente n la reserva, causando alta en el Centro' de.MovI
ltza:ción correspondIente. q,tando al reemplazo de su, alistamien
to natural se le conceda. la liceneiá absoluta: recibiráIi ésta, sien
do baja en el Ejército a que pertenecieren, quedando cumplidos 
desde entonces sus deberes militares. 

No obstante' lo dispuestQ anteriormente, en caso· de movi11-
zaclón estarán obligados. mientras se hallan sujetos al servicio 
militar, a presentarse en territorio de soberania o jurisdicción 
española pai:a récibir la inStrucción de las arinas' y presta!: servi
cio activo cuando sean llamados y movilizados los reemplazos -a 
que pertenezcan. ' : , . '. ' ' 
. ,Art. 3.° . LOs 'Cónsules de Cartera de la nación 'acreditau05 

en los países respectivos, ó10S funcionarios encargados de Asun:
tos Consulare> en las :MISiones diplómáticas, set;m los únicos 
competentes' para aplicar ·los beneficios de' la Ley a . los nació
nales residentes. en sus,demarcaciones, quedando facultados para 
resolvet lá¡; dudas' e 'incidencias que surgieren en la práctica por 
razón de laS circunstancias personales de los interesados o :(fe 
las accidentales de carácterlócal, salvo que por su generalidad 
'o ,signl.Ílcado estimen que hayan de $omej;erse a la consulta y 
resolución del· Ministerio de Asun0s Exteriores .. Cuando res¡Iel-
van' pOI;" ,si tales. dudas o inclderi~las y éstas no ,estuvieren en
cua~as en la aplicación literal de las normas de este ,Regla- ' 
ment9, darán' conocimiento .de ello al. referIdo Mipisterio" expo
niendo los antecedentes del' caso y la forma en que lo resol
vIeton. :' '. ' " .,' . . 

Los ,mteresados podrán apelar de las resolueiones de los Cón'- , 
sules . de Cartera ante el MiI.ústerIo de Asuntos Exteriores. quien. 
de acuerdo con los' de Ejércitp,' Marina c:i Aire; según los .casos;, 
resolverá· los recursos Siempre que se trate de materias genUina.' 
mente ~tares. ,., '. " ' ., _ ' 

Art. 4.0 ouando los Cónsules de Carrera lo j~en conve
niente por raZón de área ~eográfiCa. de sus ,demarcaciones u otras 
del servlcio que ,aconseje la áplioación práctica de. -este .Regla
mento, podrán· delegar. en los Agentes honorarios l¡¡. real~ión 
de las diligenc!as que sean oportunas, pero teniendo siempre en . 
conSideración' la idoneidad del,. Agelfte y sin que ,por ellodejen 
(le. ser los responsables y ex;clusivos'otorgantes de los beneficios 
de la'Ley. ' '.' 

Art. 5:0 En toda el área geográ:fica donde la Ley tiene apll
~u, y muy especi¡¡.Imente:en los paises limitrofe6. con terri
torio de. soberanía o jurisdicción espafioles, los Cóuswes pon
'drán el mayor cilIo en cerciorarse de que la residencia en sus 
demarcaciones aé los aCÓgidos al, rég!menespeclal es. continua
da; . exigiendo, en su caso, cuantas comprObaciones juzguen opor~ 
tunas; 1n'cluso la compareéencia pe.rlódica de aquéllos ~n la Can:. 
cillerla. Del resultado de las averiguaciones praCticadas se unirá 
constancia en el eXpedtenté respectivo, y de. exIstir fr~ude, lo 
notificarán inmediatamente al Ministerto de Asuntos Ex;teriores 
para su debido curso a los Ministerios militares correspondien
tes, retirándoles, el beneficio otorgado y quedando desde enton
ces . obligadoS. a'· prestar el servicio activo, de lo que seráll' not!- . 
fiCádos, a fin de incorporarse al primer reemplazo llamado a filas. 

Art. 6.° Para que.a los naciQnales que desenVUelven su, ac
tividad en 'el área geográfica donde la Ley tiene aplicación pue
da eoncedétseles el régimen que establece, será n!!céSario que. 

'figuren ali¡¡tadoS en los .reSpectivoS -Ejércitos, cpnforme a. sus Re
glamentos de Reclutamiento, y se hallen inscritos en el Regis
tro' de Nacionalidad de los correspondientes Consulados, gozan

. do de la condición de «residentes7t con una' antelación mínima 
de dos afios al momento del ali¡¡tamiento. ' 

Excepciona~te, a los efect6s del. serviCio militar, y con 
anterioridad al 30 .eje junio,podrán los Cónsules de Dai;rera re-. 
gularizar la situacióh de áquellos' españoles que, incluí dos en el 
alistamiento, prueben a satisfaación' de aquéllos su residencia de \ 
hecho en el ámbito geográfico donde la Leyes aplicable, .. o que 
asimis.mo . acrediten su saliaa legal del área de' soberar¡,ía o ju
ri¡¡dieci6n espafiola con, intención de permanencia continuada 
fuera de ella por caUSa de trabajO. 

Art. 7.° El plazo pará acogerse a los beneficios de la Ley , 
será el comprendido entre elIde enero 'y el 30 Qe junio del año 
del.alistamiento en los respectivos Ejércitos de Tierra, Mar o 
·Aire.\ ~ 

Asimismo las ¡prórrogas sucesiVás. deberán ser solicitadas 


